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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00075 00 

Proceso Ejecutivo  

Ejecutante Banco Itaú Corbanca Colombia 

S.A. 

Ejecutado Amalia del Socorro Obando de 

García  

Decisión Fija agencias en derecho 

 

Al liquidar las costas procesales a cargo de la parte ejecutada y a favor 

del ejecutante, inclúyanse por concepto de agencias en derecho la suma de 

$6´581.900,00 de conformidad con lo instituido por el artículo 365 del Código 

General del Proceso y el Acuerdo No. PSAA16-10554 de 2016 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Notifíquese, 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

So 
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